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En el ámbito de la prestación de servicios públi-
cos en distritos y circuitos se parte de los “Costos 
para alcanzar el Buen Vivir en los territorios”49 
(Senplades, 2012d). Para su implementación se 
desarrolla un modelo de disminución de brechas 
de cobertura de servicios públicos sectoriales, 
mediante la optimización de la inversión territo-
rial anual.

El proceso de optimización desarrollado permi-
te priorizar para cada año, entre 2014 y 2017, in-
tervenciones a nivel de distritos  en cada uno de 
los sectores. La optimización se realizó para seis 
sectores utilizando una función objetivo en base 

49 Los “Costos para alcanzar el Buen Vivir en los territorios” 
(Senplades, 2012d) establecen los montos de inversión 
necesarios entre 2013 y 2021 para garantizar los derechos 
del Buen Vivir, incluyen servicios de manera desconcentrada 
de seguridad, justicia y desarrollo social. Los “Costos para 
alcanzar el Buen Vivir en los territorios”  alcanzan los USD 
47 mil millones de inversión y 7,5 mil millones de gasto 
recurrente (entre 2013 y 2021).

a indicadores sectoriales y dos restricciones: fac-
tibilidad presupuestaria y coherencia territorial. 
De esta manera se plantea una hoja de ruta que 
indica dónde, en qué sector y en qué momento 
realizar las intervenciones.

El modelo prioriza inversiones anuales en cada 
uno de los 140 distritos, optimizando el cierre 
de brechas. La inversión promedio por año al-
canza los USD 2 348 millones. Entre 2014 y 2017 
la inversión es de USD 9 391 millones, equi-
valente al 58,02% de la inversión necesaria de 
acuerdo al monto estimado en el estudio “Cos-
tos para alcanzar el Buen Vivir en los territorios”, 
que establece la inversión para el cierre de bre-
chas al 202150. De este monto el 32,01% corres-

50  Los costos para alcanzar el Buen Vivir en los seis sectores 
analizados alcanza un valor de USD 20 250 millones 
(43,10% del total). De este modelo únicamente se distribuye 
la inversión en infraestructura a nivel distrital y sectorial que 
desde los costos para alcanzar el Buen Vivir alcanzan los 
USD 16 186 millones (Senplades, 2012d)

GRÁFICO 7.7.
Cierre de brechas de inversión por periodo temporal de todos los sectores (%)

Fuente: Senplades, 2013e.
Elaboración: Senplades.
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ponde a inversión en agua y alcantarillado que 
es competencia de los gobiernos autónomos 
descentralizados. Es importante señalar que la 
optimización se realiza con unos techos presu-
puestarios y costos de inversión referenciales y 
que el cierre de brechas en cada sector se pue-
de acelerar sobre la base de las prioridades de 
política pública. En este sentido, se establece un 
proceso de planificación territorial que parte de 
un escenario inicial pero que permite realizar 
ajustes en base a los procesos de planificación 
sectorial y microplanificación (Gráfico 7.7.).

 
7.5. El Estado en el territorio

La construcción del Plan Nacional para el Buen 
Vivir y de la Estrategia Territorial Nacional, así 
como de los instrumentos de planificación con 
los que Ecuador ahora cuenta, ha sido posible 
en gran medida gracias al profundo proceso de 
recuperación y transformación estatal impulsa-
do e implementado por el Gobierno Nacional.   

La Estrategia Territorial Nacional da lineamien-
tos específicos que aportan a la construcción de 
un país policéntrico y equilibrado, representan-
do una guía, desde una visión integral e inter-
sectorial, para las políticas públicas y la acción 
estatal. La implementación de la Estrategia Terri-
torial Nacional, así como la de las demás políti-
cas públicas en el territorio requiere de una insti-
tucionalidad eficaz y eficiente, desconcentrada y 
ágil, así como de una adecuada articulación con 
los gobiernos autónomos descentralizados, los 
cuales en función de sus competencias deben 
sumar esfuerzos para la construcción de un país 
territorialmente justo y equitativo.

El proceso de desconcentración busca lograr 
un cambio sustancial en el tradicional mo-
delo bicéfalo que concentraba la presencia 
de la Función Ejecutiva y la mayoría de in-
fraestructura, equipamiento y servicios en 
las grandes ciudades del país. 

La desconcentración conduce a configurar 
nuevos escenarios de poder y nuevas formas 
de relacionamiento entre los actores y las ins-
tituciones en un marco territorial y espacial 
amplio y diverso. Se trata de una política im-
plementada por el Gobierno Nacional a partir 
del año 2008 con la finalidad de contribuir a la 
garantía de los derechos ciudadanos, a través 
de la prestación de servicios públicos con efi-
ciencia, calidad y calidez.

A través de la implementación de este pro-
ceso, el Ejecutivo busca viabilizar y efectivi-
zar las políticas públicas sectoriales en cada 
uno de los territorios, bajo una lógica integral 
y con una visión nacional, partiendo de las 
realidades locales. Para ello, se conformaron 
9 zonas, 140 distritos y 1 134 circuitos como 
unidades de planificación, los mismos que 
abarcan todo el territorio nacional y respetan 
la división política administrativa establecida 
en la Constitución. 

Así, la desconcentración plantea un nue-
vo modelo de gestión estatal para fortalecer 
la presencia del Ejecutivo en los territorios, 
identificándose para ello dos ejes: 1) institu-
cionalidad, y 2) servicios públicos.

El proceso de descentralización, en cambio, 
busca efectivizar el rol que constitucionalmen-
te han asumido los gobiernos autónomos des-
centralizados bajo el nuevo modelo obligatorio, 
progresivo, subsidiario, solidario y equitativo.

Cumplir con la equidad territorial implica que 
los gobiernos autónomos descentralizados 
asuman competencias y facultades para ga-
rantizar, como nivel de gobierno más cercano a 
la ciudadanía, el efectivo goce de los derechos 
individuales y colectivos; el  acceso a hábitats 
seguros y saludables; el desarrollo planificado 
participativamente; el impulso de la economía 
popular y solidaria para erradicar las condicio-
nes de pobreza y la generación de condiciones 
que aseguren el funcionamiento de sistemas 
de protección integral de sus habitantes.

En el marco del sistema nacional de compe-
tencias, la Constitución estableció competen-
cias por cada nivel de gobierno, así como la 
obligación de acompañar su transferencia con 
los recursos necesarios para su ejercicio, he-
cho que se consagra como un cambio paradig-
mático en la historia republicana de Ecuador.

7.6. Gestión de la implementación

Con la finalidad de asegurar la visión territorial 
de la planificación que se desprende de este 
Plan Nacional y para el cumplimiento de los li-
neamientos establecidos en la Estrategia Te-
rritorial Nacional, se prevé que los mismos 
sean acogidos por cada Consejo Sectorial de 
la Política Pública en conjunto con los demás 
elementos programáticos aquí plasmados y 
sean desarrollados a nivel de política pública 
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sectorial, cuyas estrategias de intervención, 
programas y proyectos deberán tomar en 
cuenta las localizaciones aproximadas defi-
nidas para cada lineamiento.

De igual modo, los contenidos desarrollados 
en las Agendas Zonales serán incorporados 
para su implementación en la formulación 
de las políticas públicas sectoriales e incor-
poradas en las estrategias de intervención de 
esas políticas públicas.

Como parte de la gestión de la implementa-
ción, debe vincularse activa y permanente-
mente a los gobiernos autónomos descen-
tralizados y a los gremios que los represen-
tan como socios estratégicos de la gestión de 
la implementación de estos instrumentos, 
para garantizar un trabajo coordinado y la 
articulación de esfuerzos.

Considerando el carácter dinámico de la pla-
nificación se considera la flexibilidad de los 
procesos para garantizar la respectiva retro-
alimentación de estos instrumentos, a partir 
de las diferentes visiones de los sectores y 

actores, así como de la participación ciuda-
dana para una efectiva gestión territorial.

 
7.7. Agendas zonales

Con el propósito de fortalecer y mejorar la 
articulación entre niveles de gobierno, el Eje-
cutivo en el año 2008 inició los procesos de 
desconcentración y descentralización. Para el 
efecto, se conformaron las zonas administra-
tivas51 de la siguiente manera (Gráfico 7.8.):

•	 Zona 1: Provincias de Esmeraldas, Car-
chi, Imbabura y Sucumbíos.

•	 Zona 2: Provincias de Pichincha (excep-
to el cantón Quito), Napo y Orellana.

•	 Zona 3: Provincias de Pastaza, Cotopaxi, 
Tungurahua y Chimborazo.

•	 Zona 4: Provincias de Manabí, Santo Do-

51 Mediante Decreto Ejecutivo No. 878, publicado en el Registro 
Oficial No. 268 del 8 de febrero de 2008, se conformaron siete 
regiones administrativas, y se modifican mediante Decreto 
Ejecutivo No. 357, publicado en el Registro Oficial No. 205 del 2 
de junio de 2010 denominándose como “Zonas de Planificación”, 
en esta modificación también se crean las zonas 8 y 9.

GRÁFICO 7.8.
Zonas de plani�cación

Fuente: INEC, 2010e.
Elaboración: Senplades.
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mingo de los Tsáchilas.
•	 Zona 5: Provincias de Guayas (excep-

to los cantones de Guayaquil, Durán y 
Samborondón), Los Ríos, Santa Elena, 
Bolívar y Galápagos.

•	 Zona 6: Provincias de Azuay, Cañar y 
Morona Santiago.

•	 Zona 7: Provincias de El Oro, Loja y Za-
mora Chinchipe.

•	 Zona 8: Cantones Guayaquil, Durán y 
Samborondón.

•	 Zona 9: Distrito Metropolitano de Quito.

 
La construcción de un nuevo modelo de Es-
tado, con énfasis en estas estructuras zonales 
desconcentradas, comprende cuatro grandes 
desafíos: la territorialización de la política pú-
blica para atender necesidades específicas de 
los distintos territorios; planificar y ordenar el 

uso y ocupación del territorio; reconocer y ac-
tuar para fomentar dinámicas territoriales que 
aporten a la concreción del Plan Nacional para 
el Buen Vivir (PNBV) y fomentar el desarrollo 
endógeno, y propiciar una nueva estructura 
administrativa que articule la gestión de las 
intervenciones públicas zonales (adaptado de 
Senplades, 2009). 

Para este cometido, se construyen las Agen-
das Zonales como instrumentos de coordina-
ción y articulación entre el nivel nacional y el 
nivel local. Estos instrumentos inciden en el 
desarrollo integral del territorio y se vuelven 
un referente de planificación y ordenamiento 
territorial para los gobiernos autónomos des-
centralizados, y propician la cohesión e inte-
gración territorial.
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8. Lineamientos para la inversión 
de los recursos públicos  
y la regulación económica
 
La priorización de los recursos presupuestarios 
refleja las relaciones de poder en el interior de 
una sociedad. A diferencia de lo que ha ocu-
rrido en el contexto de América Latina, que 
durante décadas privilegió la inversión al ser-
vicio del capital financiero, Ecuador ha trans-
formado su asignación presupuestaria según 
los mandatos constitucionales vigentes desde 
2008: ahora se prioriza la inversión social por 
sobre el servicio de la deuda externa. 

Este apartado presenta los criterios orientadores 
para la inversión de los recursos públicos y la re-
gulación económica para el  periodo 2013-2017. 

8.1. Lineamientos de inversión  
pública

8.1.1. Elementos teóricos

La inversión pública es una herramienta clave 
para generar impactos macroeconómicos y so-
ciales positivos, por cuatro razones de carácter 
coyuntural y estructural. En primer lugar, la in-
versión pública aumenta la demanda agregada 
de la economía e impulsa el nivel de empleo 
y el crecimiento en el corto plazo (Zalduendo, 
1998). En segundo lugar, la misma inversión 
pública aumenta la dotación de capital de una 
economía, con lo cual se amplía potencialmen-
te su frontera de las posibilidades de produc-
ción y se puede lograr un mayor crecimiento 
económico. En tercer lugar, la inversión pública 
crea y mejora bienes públicos que incrementan 
la productividad sistémica de la economía, ge-
neran inversión complementaria y, por ende, 
aumentan el crecimiento. Finalmente está la ra-
zón más importante: la inversión pública busca 
garantizar derechos, mediante la generación y 
el fortalecimiento de las capacidades humanas, 
en el mediano plazo y, consecuentemente, el 
crecimiento económico redistributivo.

8.1.2. Diagnóstico de inversión 
pública durante los seis años de 
la Revolución Ciudadana

La inversión pública en América Latina ha atra-
vesado dos periodos claramente diferenciados 

en las últimas tres décadas. El primer periodo 
va desde 1980 hasta 2003, cuando se privatiza-
ron numerosas empresas públicas y “entraron 
diversos actores a la provisión de bienes públi-
cos”, como resultado de la aplicación de polí-
ticas neoliberales (CEPAL, 2012c: 87). En esta 
etapa la inversión pública perdió relevancia: 
pasó de 6,7% a 4% del PIB. Esta menor partici-
pación no pudo ser compensada por la inver-
sión privada y se reflejó en la carencia de la in-
fraestructura pública necesaria para impulsar 
el desarrollo.

El segundo periodo empezó a partir de 2003, 
cuando los países más grandes de la región52 
aplicaron políticas fiscales keynesianas, incre-
mentando la inversión pública hasta alcanzar 
una participación promedio del 5,7% en el PIB 
de 2011 (CEPAL, 2012c). 

Antes de 2007, como un elemento tradicio-
nal de la política económica ecuatoriana, se 
mantuvo una serie de medidas enfocadas 
únicamente en el cumplimiento de las me-
tas de carácter macrofiscal. Entre ellas estu-
vieron los denominados fideicomisos para 
el servicio de la deuda externa, disfrazados 
como fondos de “ahorro y estabilización”, 
cartas de intención con organismos multila-
terales como el FMI, deuda ilegítima y una 
serie de preasignaciones que limitaban la 
capacidad de gestión de los recursos públi-
cos, así como limitaciones de carácter legal 
al crecimiento de la inversión.

En el Ecuador, el año 2007 fue un punto de 
quiebre en la evolución de la inversión pú-
blica, pues ésta creció constantemente hasta 
alcanzar un nivel récord de 14,5% como pro-
porción del PIB (Gráfico 8.1.) en 2011, enca-
bezando el ranking de inversión pública en 
América Latina (CEPAL, 2012c).

Durante el Gobierno de la Revolución Ciu-
dadana se ha invertido más de USD 24 550 
millones, lo que supera ampliamente al se-
xenio anterior (2001-2006) en el que se in-
virtieron en total USD 4 467 millones (BCE, 
2013b). Estos niveles han venido acompa-
ñados de una mejora considerable en el 
nivel de ejecución de la inversión pública 
(Gráfico 8.2.). Entre 2001 y 2006, la ejecu-
ción presupuestaria alcanzó en promedio 
solo el 57% (Ministerio de Finanzas, 2013). 

52  En Brasil, el gobierno de Luis Ignacio Lula da Silva; 
en Argentina, el de Néstor Kirchner; y en Venezuela, el de 
Hugo Chávez.
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La inversión del gobierno central para la gene-
ración de capacidades y oportunidades pasó de 
USD 436 millones, en 2006, a USD 2 038 millones, 
en 2012, y la inversión para la acumulación de 
capital en los sectores productivos y generado-
res de valor, pasó de USD 374 millones, en 2006, 
a USD 2 786 millones, en 2012 (Ministerio de Fi-
nanzas, 2013).

Los cambios sustanciales experimentados en el 

manejo de la inversión pública y de las finanzas 
públicas han influido positivamente en el creci-
miento económico del país, incluso durante la 
recesión internacional. Las políticas contrací-
clicas que consistieron en el incremento de los 
niveles de la inversión pública para aminorar 
los posibles impactos negativos de la crisis, per-
mitieron que la economía nacional creciera al 
1% y 8%, en 2009 y 2011, respectivamente, (Grá-
fico 8.4.) protegiendo el empleo y la producción 

Nota: Cifras estimadas por la CEPAL con información a septiembre de 2012, antes de la actualización de las cuentas nacionales año 2007 de Ecuador. 
Los datos de 2012 son proyectados. 
Fuente: CEPAL, 2012c; BCE, 2013. 
Elaboración: Senplades.

GRÁFICO 8.1. 

Ecuador Bolivia Panamá México Nicaragua El Salvador Uruguay Costa Rica

11,7%
10,7%

8,3%

5,1%

3,2% 3,2% 3,6%

5,8%

14,5%

13,3%

8,6%

4,9%
3,6%

2,9% 2,7% 2,3%

15,0% 2010 2011 2012

Inversión pública en Latinoamérica como porcentaje del PIB (2010-2012)

Fuente:  BCE, 2013.
Elaboración: Senplades.

 Inversión pública sector público no �nanciero (2000-2012)

Nota: Los datos presentados desde 2008 a 2012 son provisionales.

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

M
ill

on
es

 d
e 

US
D 

GRÁFICO 8.2.

1 408 1 582 1 460 1 608 1 831 1 831 1 943

3 406

7 001 6 680
7 218

9 224

11 010



8. Lineamientos 
para la 
inversión de  
los recursos 
públicos y la 
regulación 
económica

105

local. Si la tendencia de la inversión pública de 
los gobiernos anteriores se hubiese mantenido 
durante esta coyuntura de recesión internacio-
nal, la economía nacional hubiese decrecido en 
un 3,5%, en 2009, y dos años después solamente 
hubiese crecido en 2,6% (Castro y Sáenz, 2012).

8.1.3. Lineamientos

Los criterios orientadores para la asignación de 
recursos e inversión públicos se aplican tam-

bién para la política de inversión de las empre-
sas públicas, de las entidades del sistema de se-
guridad social, de las universidades y escuelas 
politécnicas, del sistema financiero público, de 
las entidades privadas de propiedad estatal y de 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados.

Generación de capacidades

La satisfacción de las necesidades básicas, en 
un marco de equidad, es una condición indis-
pensable en la generación de capacidades so-

Distribución de la inversión pública del gobierno central (2006 y 2012)

Fuente: Ministerio de Finanzas, 2013.
Elaboración: Senplades.
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ciales. Para el logro de este objetivo, los recur-
sos y la inversión pública deben ser orientados 
hacia el cierre de brechas, para erradicar la po-
breza y satisfacer las necesidades básicas como 
nutrición, educación, salud, vivienda, infraes-
tructura de saneamiento básico, protección y 
seguridad social.

Garantizar el acceso al agua potable y sa-
neamiento a toda la población, resulta cru-
cial por sus múltiples beneficios sociales, 
económicos, ambientales y para la salud. La 
vivienda debe girar en torno a tres aspectos 
esenciales: acceso al suelo y a la vivienda; 
disponibilidad de servicios básicos, entre 
ellos los ya citados agua potable y sanea-
miento, así como también electricidad, al-
cantarillado y manejo de desechos sólidos; 
y por último, es necesaria la disponibilidad 
de espacios públicos y equipamiento –tales 
como sistemas de transporte o espacios mul-
tifuncionales para actividades lúdicas– para 
integrar a los hogares.

Acceso a oportunidades

El acceso a oportunidades depende de que pre-
valezca un principio de justicia en la sociedad, 
basado en la garantía igualitaria de las liberta-
des y los derechos consagrados en la Constitu-
ción. Para revertir la histórica falta de acceso a 
oportunidades a nivel descentralizado, el Esta-
do debe invertir para cubrir las brechas de sufi-
ciencia de todos los derechos constitucionales 
a nivel de los distritos y circuitos. 

Las capacidades generadas permitirán el acce-
so a oportunidades a través de la redistribución 
de la riqueza y los medios de producción, lo 
que implica mejorar el “acceso al crédito pro-
ductivo, fortalecimiento de iniciativas asocia-
tivas, cooperativas y solidarias, construcción 
de infraestructura pública para la producción, 
protección a las formas de trabajo autóno-
mo, de autosustento y de cuidado humano” 
(Senplades 2009: 406).

Acumulación de capital

El tercer lineamiento surge como respuesta a la 
necesidad de dirigir la inversión pública hacia 
los sectores que generen mayor valor agregado, 
y mejorar la competitividad y la productividad 
sistémica del país. Esto se logrará incrementan-
do el uso de la capacidad productiva instalada 
e impulsando y generando complementarie-
dad con la inversión privada. 

Este direccionamiento permitirá el cambio de 
las matrices productiva y energética, en un es-
quema de sostenibilidad ambiental orientado 
hacia la producción, el consumo doméstico, el 
empleo y la diversificación de exportaciones. 
La acumulación de capital en sectores produc-
tivos generadores de valor será impulsada por 
la Función Ejecutiva y coordinada con el nivel 
descentralizado y el sector privado, con la fina-
lidad de modificar el esquema primario-extrac-
tivista, concentrador, de bajo valor agregado y 
vulnerable al aparecimiento de shocks externos 
(CIES, 2012).

Los recursos y la inversión pública destinados 
hacia la acumulación de capital en sectores 
productivos, generadores de valor, se desagre-
gan en:

Infraestructura de soporte para la productivi-
dad sistémica “incrementa la competitividad y 
reduce los costos de producción, expandiendo 
con ello la actividad comercial, la inversión pri-
vada y la acumulación de capital” (Cipoletta, 
2010: 10).

Especialización de la capacidad instalada. Ha-
cia allá apuntan la construcción de la sociedad 
de conocimiento, el desarrollo de la ciencia, la 
tecnología, la investigación y la innovación, de 
tal forma que se conviertan en bienes públicos. 

Fomento selectivo a las industrias y los secto-
res priorizados por el país, mediante la altera-
ción de la rentabilidad relativa sectorial. El Es-
tado apuntalará el desarrollo de las siguientes 
industrias básicas y sus encadenamientos: refi-
nería, astilleros, petroquímica, metalurgia (in-
cluyendo la transformación de los minerales) 
y siderúrgica. Adicionalmente, se deben im-
pulsar ciertas actividades específicas con gran 
potencial: turismo, alimentos frescos y proce-
sados, energías renovables, productos farma-
céuticos y químicos, biotecnología, bioquími-
cos y biomedicina, servicios ambientales, me-
talmecánica, tecnología, hardware y software, 
plásticos y caucho sintético, confecciones, ropa 
y calzado, vehículos automotores, carrocerías y 
partes, transporte y logística, construcción, ca-
dena forestal sustentable y productos madere-
ros procesados. 

Demanda agregada

La demanda agregada es el total de bienes y 
servicios adquiridos en un periodo, determina-
do, por los hogares, las empresas y el gobierno. 
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El lineamiento de potenciar a la demanda agre-
gada busca el fomento de un circuito económi-
co, que favorezca la generación de empleo, la 
inyección de liquidez en la economía, la opti-
mización y la multiplicación de la circulación 
del dinero en la economía doméstica y el creci-
miento económico, lo que incidirá en la soste-
nibilidad de la macroeconomía nacional. 

Requisitos de comportamiento empresarial

La inversión pública de los próximos cuatro 
años debe exigir el cumplimiento de condicio-
nes en el proceso de ejecución. Mediante cri-
terios de elegibilidad y requisitos de desempe-
ño, la contratación pública puede contribuir a 
regular el comportamiento de los proveedores 
del Estado y, consecuentemente, de gran parte 
de los agentes económicos. Dichos contratos 
contribuirán al cumplimiento de la política 
pública en el ámbito de condiciones laborales 
dignas, la reinversión de utilidades de la in-
versión privada, la subcontratación a provee-
dores locales, los compromisos de sustitución 
paulatina de importaciones, la desagregación y 
transferencia tecnológica, la maximización de 
la transparencia y la recirculación de la liquidez 
en la economía, entre otros elementos.

Territorio

Este lineamiento busca mantener y mejorar 
la eficacia de la inversión en los territorios. La 
Constitución dispone, como deber primordial 
del Estado, la promoción del desarrollo equita-
tivo y solidario en todo el territorio ecuatoriano. 
El Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas (COPFP, 2010) ordena la planificación 
territorializada del gasto público. Entre las ac-
ciones específicas que el gobierno nacional 
impulsa para lograr el cumplimiento de estas 
disposiciones con la inversión pública, están:

•	 La territorialización de la inversión pública 
para articular las políticas nacionales con 
el desarrollo local y generar equidad terri-
torial. 

•	 La implementación de los distritos y circui-
tos de planificación, y la desconcentración 
administrativa y financiera, de acuerdo a 
los niveles de territorios y las tipologías de 
desconcentración. 

•	 La generación de espacios de información 
que permitan la coordinación de la inver-
sión pública entre el gobierno central y los 

diferentes niveles de gobierno, aspecto fun-
damental en la disminución de las asime-
trías territoriales. 

Análisis decisional 

El propósito de este lineamiento es mejorar 
las capacidades para la toma de decisiones, 
a fin de incrementar la eficiencia y la efica-
cia en la aplicación de las políticas públicas. 
Para cumplir con este propósito, se requiere 
de la aplicación de herramientas y técnicas 
adecuadas, teniendo presente la existencia 
de restricciones biofísicas, presupuestarias y 
temporales.

Entre las herramientas para la toma de de-
cisiones están: el análisis costo-beneficio, 
los árboles de decisión, el análisis marginal, 
el análisis multicriterial y los sistemas de in-
formación –para Ecuador, específicamente el 
Sistema Nacional de Información (SNI)–, que 
constituye el conjunto organizado de insu-
mos que permiten la interacción de actores, 
con el objeto de acceder, recoger, almacenar 
y transformar datos en información relevan-
te para la planificación del desarrollo y las fi-
nanzas públicas.

 
8.2. Empresas públicas

La Constitución dispone la creación de empre-
sas públicas para la gestión de sectores estra-
tégicos, la prestación de servicios públicos, el 
aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales o de bienes públicos y el desarro-
llo de otras actividades económicas (art. 315), 
convirtiéndolas en actores claves del régimen 
de acumulación. 

Empresas públicas para la prestación de ser-
vicios públicos

Las empresas públicas deben buscar la presta-
ción eficiente de servicios públicos con equi-
dad social, obligatoriedad, generalidad, unifor-
midad, eficiencia, universalidad, accesibilidad, 
regularidad, calidad, continuidad, seguridad, 
precios equitativos y responsabilidad (Ley Or-
gánica de Empresas Públicas, 2009: arts. 2 y 
3). La inversión de las empresas públicas debe 
considerar que:

•	 Los recursos de inversión se deben canali-
zar hacia mejoras técnicas que garanticen 
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su autogestión, sostenibilidad y rentabilidad 
financiera.

•	 Se debe cumplir con parámetros de cali-
dad, regulaciones y mecanismos, que ge-
neren mejoras en sus sistemas de recauda-
ción y reduzcan sus costos de operación.

•	 Se deberá demostrar, además del cumpli-
miento de parámetros de eficiencia y cali-
dad, la rentabilidad económica de las em-
presas con preeminencia de la rentabilidad 
social. Para estas empresas, el Estado podrá 
constituir subvenciones y aportes estatales 
que garanticen la continuidad o cobertura 
del servicio público (Ley Orgánica de Em-
presas Públicas, 2009: art. 40).

Empresas públicas para la gestión de sec-
tores estratégicos, el aprovechamiento sus-
tentable de recursos naturales o de bienes 
públicos y el desarrollo de otras actividades 
económicas

Estas empresas públicas apuntan a promover y 
fomentar las actividades económicas asumidas 
por el Estado a través de:

•	 Eficiencia, racionalidad, rentabilidad y 
control social en la exploración, explota-
ción e industrialización de los recursos 
naturales renovables y no renovables, y en 
la comercialización de sus productos y ser-
vicios, con énfasis en la preservación del 
ambiente.

•	 El desarrollo de un nivel de autonomía y 
sostenibilidad de las empresas públicas a 
nivel de gastos corrientes, así como rein-
vertir para capitalizar y mantener la com-
petitividad de la empresa y generar exce-
dentes para contribuir, de forma transpa-
rente, al Presupuesto General del Estado 
(PGE) y su posterior redistribución, de 
acuerdo a las políticas definidas en el Plan 
Nacional para el Buen Vivir. 

•	 La inversión pública en sectores estraté-
gicos, especialmente en los vinculados a 
la extracción de recursos naturales, debe 
considerar una tasa de extracción que 
permita maximizar los ingresos sujetos a 
la contabilidad de reservas del recurso, la 
tasa natural de agotamiento del mismo, el 
análisis costo-beneficio de la extracción a 
límites de agotamiento y las potenciales 
externalidades causadas.

•	 Promover la creación de empresas públi-
cas cuya finalidad sea prevenir, regular y 
corregir, conductas monopólicas o que 
distorsionen las condiciones para la provi-
sión o el acceso de los usuarios a determi-
nados bienes y servicios, sensibles.

•	 El impulso de la inversión del Estado en 
empresas públicas que promuevan el de-
sarrollo sustentable integral, descentrali-
zado y desconcentrado, y que actúen como 
agentes de transformación productiva, 
transferencia tecnológica y formación de 
las capacidades humanas, así como para 
la protección de los sectores generadores e 
intensivos en trabajo.

•	 La promoción mediante empresas mixtas 
de las iniciativas provenientes de la econo-
mía popular y solidaria, y de los sectores 
que sostienen la soberanía alimentaria del 
país, como parte de la estrategia para im-
pulsar el cambio en la matriz productiva. 

 
8.3. Instituciones financieras 
públicas

La Constitución de la República establece 
que “las actividades financieras son un ser-
vicio de orden público, y podrán ejercerse, 
previa autorización del Estado, de acuerdo 
con la ley; tendrán la finalidad fundamental 
de preservar los depósitos y atender los re-
querimientos de financiamiento para la con-
secución de los objetivos de desarrollo del 
país” (art. 308). 

En este contexto debe entenderse a las insti-
tuciones financieras públicas como un sub-
sector del Sistema Financiero Nacional que 
cumple un rol protagónico dentro de la polí-
tica económica; como lo señala la Constitu-
ción en el art. 310: 

El sector financiero público tendrá como fi-

nalidad la prestación sustentable, eficiente, 

accesible y equitativa de servicios financieros. 

El crédito que otorgue se orientará de manera 

preferente a incrementar la productividad y 

competitividad de los sectores productivos que 

permitan alcanzar los objetivos del Plan de De-

sarrollo y de los grupos menos favorecidos, a fin 

de impulsar su inclusión activa en la economía.
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Bajo este marco normativo el Estado debe 
avanzar en la consolidación del conglomera-
do de instituciones financieras públicas. Esta 
nueva institucionalidad contempla tres ejes de 
intervención:

•	 Financiamiento incluyente. Micro y pe-
queñas unidades productivas.

•	 Financiamiento a los sectores productivos. 
Dotar de créditos a aquellas iniciativas in-
novadoras con alto riesgo o largo periodo 
de maduración. 

•	 Financiamiento para el desarrollo territorial 
equilibrado. Dirigido al financiamiento de 
Gobiernos Autónomos Descentralizados 
para la provisión de bienes y servicios rela-
cionados con la satisfacción de derechos.

Para que todo el andamiaje institucional 
sea sostenible en el tiempo, las políticas de 
financiamiento integral deben incluir crite-
rios de elegibilidad ex ante, y requisitos de 
comportamiento empresarial ex post, para 
los beneficiarios finales del crédito, con én-
fasis en mayores niveles de producción na-
cional y transferencia de tecnología para los 
componentes importados. El Sistema Finan-
ciero Nacional no solo es un prestatario, sino 
un agente de política pública.

 
8.4. Eficiencia pública de 
los  Gobiernos Autónomos 
Descentralizados

Las estructuras administrativas y las capaci-
dades operativas suficientes de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados son condiciones 
necesarias para incidir en el mejoramiento de 
las condiciones de vida de las personas y co-
lectividades en el territorio, mediante mejoras 
en los servicios públicos en calidad y cobertura 
(CNC – Senplades, 2012).

Otro aspecto relacionado con la gestión de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados es la 
capacidad de generar recursos que influye en 
su eficiencia, pues permite la sostenibilidad 
del ejercicio de sus competencias (Balaguer, 
Prior y Vela, 2003). 

La capacidad de asociatividad de los Gobier-
nos Autónomos Descentralizados permite 

mejorar la gestión de competencias y favo-
recer los procesos de integración territorial, 
a través de mancomunidades y/o empresas 
mancomunadas. Este mecanismo ha demos-
trado ser eficiente para la prestación de servi-
cios cuando hay una excesiva fragmentación 
de los gobiernos locales (Riera et al., 2005) o 
cuando estos servicios requieren de econo-
mías de escala para su provisión eficiente, en 
servicios como agua potable, saneamiento o 
recolección de basura. 

 
8.5. Lineamientos de regulación 
económica

La liberalización económica que se impuso 
desde finales de la década de los ochenta del 
siglo pasado, junto con la política de reducción 
del tamaño del Estado, generó resultados ca-
tastróficos en los ámbitos social y financiero, a 
la vez que colaboró en la “creación de un am-
biente ideal para la elusión y la evasión de im-
puestos y para la circunvención regulatoria y la 
concentración de créditos y de las operaciones 
vinculadas dentro del grupo financiero” (Páez, 
2004: 12-16). 

Por estos motivos la regulación se constituye 
como un primer instrumento de la acción es-
tatal para garantizar los derechos consagra-
dos en la Constitución. Se entiende por “re-
gulación” a la emisión de reglas que norman 
las actividades económicas y sociales de los 
actores de una sociedad. 

Al momento de diseñar y evaluar la interven-
ción gubernamental es preciso redefinir la 
eficiencia, pues “ser eficientes en procesos de 
transformación social radical sin ser eficaces 
en el objetivo que se quiere alcanzar, puede 
llevar a profundizar una sociedad injusta que 
se desea –precisamente– dejar atrás” (Ramírez, 
2013). En efecto, la eficiencia de las regulacio-
nes y todas las medidas adoptadas para la con-
secución del Buen Vivir, requiere abandonar la 
exclusividad de las unidades monetarias como 
instrumentos de medición, incorporando 
perspectivas multicriteriales (Falconí, 2002) 
que ya han sido utilizadas para analizar la Ini-
ciativa Yasuní-ITT (Vallejo et al., 2011). Una 
nueva métrica que incorpore, por ejemplo, la 
utilización del tiempo como unidad de valor 
(Ramírez, R., 2012) y los flujos materiales para 
evaluaciones de sostenibilidad (Vallejo, 2006).
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El gobierno se encuentra en el derecho y en la 
obligación de intervenir cuando la interacción 
de los agentes económicos no genera benefi-
cios en términos de bienestar social. 

 
8.5.1. Transformación económica 
estructural

La economía ecuatoriana ha logrado un creci-
miento promedio del PIB, desde el 2007 hasta 
el 2012, de un 4,1% anual, lo que ha permi-
tido elevar la riqueza y la renta de la nación. 
Este crecimiento anormal en época de crisis 
se debe, en parte, a las políticas anti-cíclicas 
del gobierno. Adicionalmente, gran parte de 
este crecimiento se puede explicar debido al 
dinamismo del sector no petrolero, que es el 
que más empleo ha generado (BCE, 2010). No 
obstante, la estructura productiva del Ecuador 
no ha variado sustancialmente. Este proceso 
transformativo debe manejarse en dimensio-
nes, entre las cuales están:

La redefinición de los dominios públicos (espacios 
visuales, medio ambiente, exoneraciones tributa-
rias, etc.) para optimizar los subsidios al consumo 
privado e imponer restricciones sobre la polución 
directa de estos espacios (Jackson, 2011).

La regulación y control a los niveles de pre-
cios que conforman la canasta básica son 

necesarios para garantizar el derecho a la 
alimentación. 

La regulación económica debe garantizar con-
diciones laborales dignas. Los incentivos esta-
tales –sobre todo, pero no únicamente los tri-
butarios– deben estar sujetos al cumplimiento 
de los requisitos de desempeño de la inversión 
privada, tales como la sustitución de importa-
ciones, los encadenamientos productivos loca-
les, el empleo digno nacional y local, la trans-
ferencia y la desagregación tecnológica, y la 
reinversión de utilidades.

Para que el Estado pueda, en los hechos, garan-
tizar los derechos constitucionales, debe contar 
con fuentes de ingresos, por lo tanto la regula-
ción debe minimizar las prácticas de evasión y 
elusión tributaria. 

La regulación debe minimizar el riesgo sisté-
mico de la economía con las siguientes accio-
nes: tipificar el enriquecimiento no justificado 
como delito, endurecer las restricciones para 
los agentes que realicen negocios con paraísos 
fiscales y jurisdicciones sigilosas, y fortalecer la 
fiscalidad internacional a través de mecanis-
mos de control de precios de transferencia.

Ante una nueva conceptualización de la eco-
nomía se requiere de una nueva contabilidad. 
La regulación debe establecer sus exigencias 
mínimas, particularmente en lo que se refiere 
a la cuantificación de los costos y los pasivos 

Índice de liberalización y reformas estructurales (1985-1995)

Fuente:  CEPAL en Páez, 2004
Elaboración:  Senplades.
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ambientales. Entre estas dimensiones se de-
ben incluir el efecto de la desigualdad, una 
desagregación por estratos sociales y la me-
dición de las actividades consideradas como 
de no mercado (Stiglitz, Sen y Fitoussi, 2009).

El capital incentiva la competencia entre 
países –la carrera hacia abajo–, sobre todo a 
través de la desregulación económica. Una 
verdadera inserción estratégica internacional 
requiere generar instrumentos de integra-
ción regional que aseguren la regulación y la 
coordinación de las condiciones salariales, 
ambientales, tributarias y del capital extra-
regional directo y especulativo, incluyendo 
mecanismos alternativos para la solución de 
controversias.

 
8.5.2. Liquidez para el desarrollo

El esquema de dolarización representa un reto 
para el manejo de la política monetaria. La re-
gulación financiera debe motivar la canaliza-
ción del ahorro hacia la inversión productiva 
de largo plazo, territorialmente desconcentra-
da y socialmente responsable. La normativa 
debe exigir a las entidades financieras  el pro-
fundizar las finanzas rurales, para endogeni-
zar las ganancias del capital de los actores de 
la economía popular y generar liquidez para la 
colocación de crédito en el territorio. Además 
es conveniente generar esquemas de incenti-
vos para que el crédito sea direccionado hacia 
la producción o el consumo de bienes de pro-
ducción nacional.

Es necesario que la regulación establezca, so-
bre las instituciones financieras, deberes com-
plementarios a los deberes del Estado, recono-
ciendo el rol que estas instituciones desempe-
ñan en la generación y distribución de liquidez 
en todo el sistema. En particular, la regulación 
debe establecer obligaciones que garanticen 
un equilibrio entre las divisas que entran y las 

que salen, en aplicación de medidas de carác-
ter macroprudencial. 

 
8.5.3. Regulación redistributiva

Uno de los deberes primordiales del Estado es 
promover la redistribución equitativa de los re-
cursos y la riqueza. Para establecer condiciones 
de comercio justo y lograr la reducción de la in-
termediación en la producción popular y rural, 
la regulación debe permitir al Estado controlar 
los precios de sustentación al productor, los de 
venta al consumidor y los términos de inter-
cambio, con criterios ecológicos para la deter-
minación de los últimos.

Las regulaciones referentes a la propiedad in-
telectual no pueden generar dependencia tec-
nológica. Al contrario, deben dotar al Estado de 
herramientas para eliminar los obstáculos al 
desarrollo tecnológico nacional, estableciendo 
sectores e instituciones con acceso preferente, 
mediante licencias obligatorias y recuperando 
el rol de la propiedad intelectual en el desarro-
llo nacional, en contraste a su uso como herra-
mienta de enriquecimiento capitalista.

8.5.4. El sector de la economía 
popular y solidaria

La Constitución dispone dotar de una regula-
ción propia y preferencial a la economía po-
pular y solidaria, sus actores deben contar con 
condiciones preferenciales de crédito, tanto en 
el acceso como en la tasa de interés. La compra 
pública, debe contar con una normativa que 
garantice la priorización de los encadenamien-
tos productivos locales, incluyendo la subcon-
tratación. La regulación debe brindar herra-
mientas a los esquemas asociativos populares 
y solidarios para garantizar una negociación 
justa en los diferentes encadenamientos pro-
ductivos en que ejerce su actividad. 
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9. Plan Plurianual de Inversión 
Pública 2013-2017
 
9.1. Antecedentes

El Plan Plurianual de Inversión Pública (PPIP) 
comprende los programas y proyectos progra-
mados por las entidades del Estado, para su eje-
cución durante los siguientes cuatro años y cuyo 
financiamiento está incluido en el Presupuesto 
General del Estado (PGE). Estas inversiones se en-
cuentran alineadas con los objetivos de la planifi-
cación y son consistentes con los planes anuales 
(Gómez y Martínez, 2008).

La Constitución en su artículo 294, determina que 
la Función Ejecutiva elaborará cada año la profor-
ma presupuestaria anual y la programación pre-
supuestaria cuatrianual. 

9.2. Resultados obtenidos

En el periodo 2008-2012, la inversión pública se 
orientó principalmente a infraestructura y desa-
rrollo social, con resultados visibles. En el periodo 
2013-2017, la inversión se destinará especialmen-
te a la transformación de la matriz productiva y 
energética y el desarrollo del capital humano, sin 
desatender el plano social con los costos para al-
canzar el Buen Vivir (Gráfico 9.1.). 

La mayor inversión en sectores productivos y en 
desarrollo de talento humano generará capacida-
des en la economía nacional para producir e inno-
var de manera renovada. Puntualmente, la inver-
sión53 del sector público no financiero en términos 
nominales crece de USD 40 514 millones en el pe-
riodo 2008-2012, a una inversión proyectada de 
USD 73 225 millones para el periodo 2013-2017. 
Esto representa, en términos de la economía, una 
variación del 11,5% al 14,4% del PIB. La inversión 
destinada al Estado central se duplica, pasando de 
USD 24 330 millones, entre 2008 a 2012, a USD 47 
612 millones entre 2013 y 2017 (Gráfico 9.2.).

En la Tabla 9.1. se encuentra el Plan Plurianual de 
Inversión a nivel de gabinete sectorial. En el acu-
mulado plurianual, el sector con mayores recursos 
programados es el de producción, empleo y com-
petitividad, con un total de USD 12 980 millones, 
con lo cual se vislumbra la decisión del Gobierno 
para el periodo 2013-2017 de afianzar el cambio 
de matriz productiva y consolidar la nueva matriz 
energética, aspecto que queda reflejado en el se-
gundo sector con mayores recursos proyectados 
(sectores estratégicos), con cerca de USD 12 203 
millones. En el tercer lugar está talento humano. 

53 La inversión pública es el conjunto de egresos no 
permanentes que se realizan con recursos públicos para 
mantener o incrementar la riqueza y capacidades sociales 
y del Estado, con la finalidad de cumplir los objetivos de 
la planificación. El gasto permanente para el periodo 2013-
2017 previsto por el Ministerio de Finanzas es de USD 147 
mil millones. Este monto se compara con los USD 92 mil 
millones destinados entre 2008 y 2012.

Elaboración:  Senplades.

Nota:Desde el 2014 en adelante, los valores presentados son indicativos.
Fuente: Senplades, 2013e; INP, 2013; Ministerio de Finanzas, 2013.

GRÁFICO 9.1.
Inversión acumulada Estado central (2008-2012) vs Plan Plurianual Acumulado (2013-2017) 
por gabinete sectorial
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Nota: Desde el 2014 en adelante los valores presentados son indicativos. Inversión SPNF 2013-2017 proyectada.

Elaboración: Senplades.
Fuente:  SENPLADES, 2013e; INP, 2013; Ministerio de Finanzas, 2013.

GRÁFICO 9.2.
 Inversión SPNF (2008-2012) vs Inversión SPNF proyectada (2013-2017)
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Total: 40 514

Total: 73 225

GABINETE SECTORIAL 2013 2014 2015 2016 2017 2013-2017

DESARROLLO SOCIAL 1 998 1 563 1 406 1 158 859 6 984

POLÍTICA ECONÓMICA 20 5 3 6 9 43

PRODUCCIÓN, EMPLEO Y COMPETITIVIDAD 2 284 2 086 2 668 2 952 2 990 12 980

SECTORES ESTRATÉGICOS 2 778 3 120 2 177 2 045 2 083 12 203

SEGURIDAD 745 1264 857 734 929 4 529
CONOCIMIENTO Y TALENTO HUMANO 1 095 1 064 1 659 2 153 2 275 8 246
OTRAS FUNCIONES DEL ESTADO 178 475 163 93 58 967

OTRAS INSTITUCIONES DEL EJECUTIVO 407 281 237 304 431 1 660
TOTAL GENERAL 9 505 9 858 9 170 9 445 9 634 47 612

Fuente y elaboración: Senplades
Nota:  Desde el 2014 en adelante, los valores presentados son indicativos.

EN MILLONES DE USD

Plan Plurianual de Inversión por gabinete sectorial (2013-2017)
Tabla 9.1. 
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Agrocalidad	 Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro.

ALBA		  Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América.

AP		  Movimiento Alianza PAIS.

BCE		  Banco Central del Ecuador.

BEDE		  Banco del Estado.

BNF		  Banco Nacional de Fomento.

Celac		  Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños.

Celade		  Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía.

CEPAL		  Comisión Económica para América Latina y el Caribe.

CIES		  Center for Internacional EconomicStudies – Centro de Estudios Económicos  
		   
		  Internacionales.

CNC		  Consejo Nacional de Competencias. 

CNP		  Consejo Nacional de Planificación.

CNT		  Consejo Nacional de Telecomunicaciones.

Conade		  Consejo Nacional de Desarrollo.

Conaie		  Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador. 

Conelec		 Consejo Nacional de Electricidad.

Convemar	 Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.

COOTAD	 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

COPFP		  Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.

DP		  Democracia Popular.

EFSF		  European Financial Stability Facility – Fondo Europeo de Estabilidad Financiera.

EPS		  Economía Popular y Solidaria.

Eurostat		 European Statistics – Estadísticas europeas.

FMI		  Fondo Monetario Internacional.

FOB		  Free On Board – Franco a Bordo.

I + D + i	 	 Investigación + Desarrollo + Innovación.

ID		  Izquierda Democrática.

IDH		  Índice de Desarrollo Humano.

IESS		  Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

IGM		  Instituto Geográfico Militar.

IICA		  Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura.

INEC		  Instituto Nacional de Estadísticas y Censos.

INP		  Instituto Nacional de Preinversión.

ITT		  Ishpingo-Tambococha-Tiputini.

MAE		  Ministerio del Ambiente del Ecuador.

MAG		  Ministerio de Agricultura y Ganadería (denominación previa a la Reforma del Estado). 

MAGAP		  Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca.

MCCTH		 Ministerio Coordinador de Conocimiento y Talento Humano.

MCPEC		  Ministerio Coordinador de Producción, Empleo y Competitividad.
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MEER		  Ministerio de Electricidad y Energía Renovable.

MIES		  Ministerio de Inclusión Económica y Social.

Mipymes	 Micro, Pequeñas y Medianas Empresas.

MPD		  Movimiento Popular Democrático.

MTOP		  Ministerio de Transporte y Obras Públicas.

OCP		  Oleoducto de Crudos Pesados.

OMC		  Organización Mundial del Comercio.

ONU		  Organización de las Naciones Unidas. 

ORSTOM	 Office de la Recherche Scientifique et Technique d’Outre-Mer – Oficina de la  
 
		  Investigación Científica y Técnica de Ultra-Mer.

OXY		  Occidental Petroleum Corporation – Corporación Petrolera Occidental.

PANE		  Patrimonio de Áreas Naturales del Estado.

PEA		  Población Económicamente Activa. 

PET		  Población en Edad de Trabajar.

PGE		  Presupuesto General del Estado.

PIB		  Producto Interno Bruto.

PK		  Unidad Plurinacional Pachakutik

PNBV		  Plan Nacional para el Buen Vivir.

PNUD		  Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

PPIP		  Plan Plurianual de Inversión Pública.

PRE		  Partido Roldosista Ecuatoriano.

PRIAN		  Partido Renovador Institucional Acción Nacional.  

PSC		  Partido Social Cristiano.

PSP		  Partido Sociedad Patriótica.

Senescyt	 Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

Senplades	 Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo.

SNAP		  Sistema Nacional de Áreas Protegidas.

SNDPP		  Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa.

SNI		  Sistema Nacional de Información.

SOTE		  Sistema de Oleoducto Trans-Ecuatoriano.

SPNF		  Sector Público no Financiero.

SRI		  Servicio de Rentas Internas.

SUCRE		  Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos.

TBI		  Tratados Bilaterales de Inversión.

TIC		  Tecnologías de la Información y la Comunicación.

TLC		  Tratado de Libre Comercio.

TNC		  TheNatureConservancy - La Conservación de la Naturaleza.

Unasur		  Unión de Naciones Suramericanas. 

UNESCO	 United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization - Organización  
		  de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y Cultura
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